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				Las acciones afirmativas surgieron como un sistema de trato preferencial pa-ra remediar la discriminación contra grupos históricamente oprimidos, hoy denominados grupos de atención prioritaria (gap), y lograr un trato iguali-tario.

				La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución fe-deral),1 la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución local)2 y la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación3 dispusieron dar acce-so a condiciones de igualdad y garantizar la igualdad sustantiva, por lo que las autoridades adoptaron medidas de nivelación para hacer efectivo el acceso de todas las personas a la igualdad real de oportunidades; tanto medidas de inclu-sión, que son disposiciones de carácter preventivo y correctivo para eliminar me-canismos de exclusión o diferencias desventajosas, como acciones afirmativas, que son medidas especiales, específicas y de carácter temporal a favor de las personas que se encuentran en alguno de los 14 grupos de atención prioritaria previstos en el artículo 11 de la Constitución local.

				
					
						“Constitución Política de la Ciudad de México” (Constitución local), Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, México, Gobierno de la Ciudad de México, 3 de octubre del 2024, en <https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/estatutos/CONSTITUCION_POLITICA_DE_LA_CDMX_14.pdf>.

					

				

				El Instituto Electoral de la Ciudad de México (iecm), bajo su facultad regla-mentaria, implementó desde el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 ac-ciones afirmativas en favor de las personas pertenecientes a pueblos y barrios originarios, y de comunidades indígenas, así como para las personas jóvenes y con discapacidad.

				Durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, además se estable-cieron medidas en favor de las personas del grupo de la diversidad sexual y afro-descendientes o afromexicanas.

				
					
						“Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación”, México, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 1 de abril de 2024, en <https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPED.pdf>. 

					

				

				
					
						“Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” (Constitución federal), México, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en <http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Constitucion_Politica.pdf>.
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				En el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, a partir de la reforma al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (ci-pecm) del 2 de junio de 2023, en la ciudad se establecieron acciones afirmativas obligatorias para seis grupos de atención prioritaria (incluyendo por primera vez a las personas mayores) y potestativas para otros siete grupos.

				Este documento representa una actualización de los cuadernillos que el iecm ha desarrollado desde el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, cuyo objetivo es aportar información didáctica para que la ciudadanía conozca la re-gulación jurídica y aplicación de las acciones afirmativas que, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, contribuyeron a la realización del ejercicio efectivo de los derechos político-electorales de la ciudadanía, con el fin de redu-cir situaciones de desigualdad y discriminación.

				Asimismo, se explora el marco teórico conceptual, se hace un recorrido por las disposiciones normativas, las jurisprudencias sobre la materia y se presentan las acciones afirmativas adoptadas por el iecm con miras a reflexionar y plantearse qué falta por hacer para el siguiente proceso electivo, por lo que te invitamos a conocerlo.
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				Antecedentes

			

		

		
			
				Las acciones afirmativas, entendidas como un sistema de trato preferencial para remediar la discriminación contra grupos que históricamente han si-do oprimidos, fueron adoptadas por primera vez en la India en 1949 bajo el nombre de compensatory discriminations.4

				Existen diversos antecedentes de las acciones afirmativas; sin embargo, res-pecto de la institucionalización de éstas en decretos o normativas, resaltan las implementadas en Estados Unidos, las cuales emergieron como respuesta a la lucha por los derechos civiles y políticos, al ejercicio del trato igualitario y al es-fuerzo para poner fin a la discriminación para la ciudadanía afroamericana.

				
					
						De acuerdo con E. J. Prior, las compensatory discriminations son un intento de remediar las injusticias que vivieron en el pasado aquellas personas que se encontraban en los niveles más bajos de la jerarquía de castas de la India (E. J. Prior, “Constitutional Fairness or Fraud on the Constitution-Compensatory Discrimination in India”, School of Law/Case Western Reserve Journal of International Law, en <https://scholarlycommons.law.case.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1550&context=jil>). 
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				A continuación, se presenta una breve cronología de las acciones afirmativas:5

					En el ámbito internacional

				
					[image: ]
				

					En el ámbito político mexicano nacional

				En México han existido momentos relevantes en la construcción de acciones afirmativas para garantizar el acceso y la permanencia de personas pertene-
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						Organización Internacional del Trabajo (oit), National Labor Relations Act 1935, Estados Unidos, 6 de julio de 1935, en <https://eddy.com/hr-encyclopedia/national-labor-relations-act-of-1935/>; Franklin D. Roosevelt, Executive Order 8802-Reaffirming Policy of Full Participation in the Defense Program by all Persons, Regardless of Race, Creed, Color, or National Origin, and Directing Certain Action in Furtherance of Said Policy, Estados Unidos, The American Presidency Project, 24 de junio de 1941, en <https://www.presidency.ucsb.edu/documents/executive-order-8802-reaffirming-policy-full-participation-the-defense-program-all-persons>; Kayomi Wada, President’s Committee on Fair Employment Practice, Estados Unidos, Black Past, 29 de diciembre de 2009, en <https://www.blackpast.org/african-american-history/presidents-committee-fair-employment-practice-fepc/>; Immigration and Refugee Board of Canada, Human Rights Briefs: Women in India, Canadá, Refworld, 1 de octubre de 1995, en <https://www.refworld.org/reference/countryrep/irbc/1995/en/21983>; Lyndon B. Johnson, Executive Order 11375-Amending Executive Order No. 11246, Relating to Equal Employment Opportunity, Estados Unidos, The American Presidency Project, 13 de octubre de 1967, en <https://www.presidency.ucsb.edu/documents/executive-order-11375-amending-executive-order-no-11246-relating-equal-employment>; Office of Federal Contract Compliance Programs, Executive Order 11246-Equal Employment Opportunity, Estados Unidos, 24 de septiembre de 1965, en <https://www.dol.gov/agencies/ofccp/executive-order-11246/as-amended>.
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				cientes a poblaciones históricamente discriminadas y subrepresentadas en car-gos de elección popular. Los primeros antecedentes establecieron porcentajes específicos que correspondían a cuotas para beneficiar particularmente a mu-jeres, sin embargo, a continuación se destacan los sucesos más sobresalientes referidos a otros grupos de atención prioritaria a nivel federal:

				La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf), en la sentencia recaída al recurso de apela-ción SUP-RAP-71-2016 y acumulados6 se pronunció respecto de la adopción de acciones afirmativas a favor de personas jóve-nes y de pueblos y comunidades indígenas en la integración de las listas de candidaturas a diputaciones a la Asamblea Consti-tuyente de la Ciudad de México. Se estableció que, al momento del registro, los partidos políticos debían incluir al menos una fórmula de candidaturas de jóvenes y una de candidaturas in-dígenas.

				En el Proceso Electoral Federal 2017-2018, la Sala Superior del tepjf, mediante sentencia recaída al expediente SUP-RAP-726/2017 y acumulados,7 ordenó al Instituto Nacional Elec-toral (ine) que los partidos políticos que postularan fórmulas in-tegradas por personas con autoadscripción indígena, para las diputaciones por mayoría relativa, debían adjuntar a la solicitud de registro de personas indígenas las pruebas que acreditaran el vínculo con la comunidad a la que pertenecen.

				Para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, mediante los Acuerdos INE/CG18/20218 e INE/CG160/2021,9 el ine estableció un conjunto de cuotas para garantizar que en la LXV Legislatu-ra de la Cámara de Diputados, por lo menos 30 personas indí-genas, 8 con discapacidad, 4 afromexicanas, 3 de la diversidad sexual y 5 personas mexicanas migrantes y residentes en el ex-tranjero fueran postuladas a fin de poder integrar la Cámara de Diputados.10 Lo anterior, en acatamiento a las Sentencias SUP-

				
					
						ine, Acuerdo INE/CG160/2021, México, ine, 2021, en <https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/118027/CGex202103-04-ap-1.pdf>. 

					

				

				
					
						Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf), Sentencia SUP-RAP-71/2016 y acumulados, México, tepjf, 20016, en <https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2016/RAP/71/SUP_2016_RAP_71-551218.pdf>. 

					

				

				
					
						Instituto Nacional Electoral (ine), Acuerdo INE/CG18/2021, México, ine, 2021, en <https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/116389/CGex202101-15-ap-12.pdf>. 

					

				

				
					
						tepjf, Sentencia SUP-RAP-726/2017 y acumulados, México, tepjf, 2017, en <https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-RAP-0726-2017>. 

					

				

				
					
						ine, Acciones afirmativas en postulaciones de candidaturas, México, ine, en <https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2021/06/INFOGRAFIA_ACCIONES_AFIRMATIVAS_EN_POSTULACIONES_DE_CANDIDATURAS_PROCESO_ELECTORAL_20202021_Correc9_COMPLETO.pdf>.
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				RAP-121/2020 y acumulados,11 SUP-RAP-21/2021 y acumulados12 de la Sala Superior del tepjf.

				
					
						tepjf, Sentencia SUP-RAP-21/2021 y acumulados, México, tepjf, 2021, en <https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-RAP-21-2021>.

					

				

				Para el Proceso Electoral Federal 2023-2024, en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del tepjf en el expediente SUP-JDC-338/2023,13 el ine modificó los criterios aplicables pa-ra el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular que soliciten los partidos políticos nacionales y, en su caso, las coaliciones. En ese sentido, mediante el Acuerdo INE/CG625/202314 estableció las siguientes cuotas: 39 personas in-dígenas, 9 con discapacidad, 5 afromexicanas, 4 de la diversi-dad sexual, 6 migrantes y residentes en el extranjero.15

				
					
						ine, Acuerdo INE/CG625/2023, México, ine, 2023, en <https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/156945/CGex202311-25-ap-1.pdf>.

					

				

				Es importante mencionar que, en dicho Acuerdo, por primera vez se esta-blecieron acciones afirmativas para el cargo de senadurías, como se enuncia a continuación:

				
					Cuotas establecidas para garantizar la integración de poblaciones susceptibles a ser discriminadas en la LXV Legislatura del Congreso de la Unión

				

				
					Fórmulas

				

				
					Diputaciones

				

				
					Senadurías

				

				
					Personas indígenas 

				

				
					34

				

				
					5

				

				
					Personas con discapacidad

				

				
					8

				

				
					1

				

				
					Personas afromexicanas 

				

				
					4

				

				
					1

				

				
					Personas de la diversidad sexual

				

				
					3

				

				
					1

				

				
					Personas migrantes y residentes en el extranjero

				

				
					5

				

				
					1

				

				
					Total

				

				
					54

				

				
					9

				

					

				Fuente: Elaborado con información del Acuerdo INE/CG625/2023 del ine.16

				
					
						tepjf, Sentencia SUP-RAP-121/2020 y acumulados, México, tepjf, 2020, en <https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2020/RAP/121/SUP_2020_RAP_121-945532.pdf>. 

					

				

				
					
						ine, Guía gráfica sobre igualdad e inclusión pef 2023-2024, México, ine, 2024, pp. 11-12, en <https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2024/11/Guia_Grafica_Igualdad_Inclusion_PEF2023-2024_Digital_5-11-24.pdf>. 

					

				

				
					
						tepjf, Sentencia SUP-JDC-338/2023 y Acumulados, México, tepjf, 2023, en <https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JDC-0338-2023>.

					

				

				
					
						ine, Acuerdo INE/CG625/2023, México, ine, 2023, en <https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/156945/CGex202311-25-ap-1.pdf>.
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				Tras la conclusión del Proceso Electoral Federal 2023-2024, el número de perso-nas legisladoras federales que, gracias a las cuotas establecidas, se eligieron por acción afirmativa, fueron las siguientes:

				
					Total de acciones afirmativas que integran la LXV Legislatura del Congreso de la Unión

				

				
					Fórmulas

				

				
					Diputaciones

				

				
					Senadurías

				

				
					Personas indígenas

				

				
					42

				

				
					7

				

				
					Personas con discapacidad

				

				
					9

				

				
					0

				

				
					Personas afromexicanas

				

				
					5

				

				
					2

				

				
					Personas de la diversidad sexual

				

				
					5

				

				
					1

				

				
					Personas migrantes y residentes en el extranjero

				

				
					6

				

				
					1

				

				
					Total

				

				
					67

				

				
					11

				

				Fuente: Elaborado con información de los Acuerdos INE/CG2129/202417 e INE/CG2130/202418 del ine.

				
					
						ine, Acuerdo INE/CG2130/2024, México, ine, 2024, en <https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/176369/CGex202408-23-ap-5.pdf>.

					

				

				
					
						ine, Acuerdo INE/CG2129/2024, México, ine, 2024, en <https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/176370/CGex202408-23-ap-4.pdf>.
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				Para cerrar con los sucesos relevantes que han permitido la construcción de acciones afirmativas, es importante mencionar que durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, también se implementaron acciones para poblacio-nes históricamente discriminadas.

				A continuación, se señalan las postulaciones por acción afirmativa obligato-rias en diputaciones por entidad federativa:

				Fuente: Elaborada a partir de información tomada de la Guía gráfica sobre igualdad e inclusión pef 2023-2024, México, ine, 2024, p. 13, en <https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2024/11/Guia_Grafica_Igualdad_Inclusion_PEF2023-2024_Digital_5-11-24.pdf>.
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					En la Ciudad de México

				El avance hacia la inclusión se ha desarrollado de la siguiente manera:

				En su Circular No. 111, el Instituto Electoral del Distrito Federal estableció la primera medida preventiva para garantizar el vo-to de las personas transexuales que no hubieran realizado el cambio de identidad en sus documentos oficiales, al conside-rar otros elementos que contiene la credencial para votar con fotografía como la huella digital o la firma, además de la foto-grafía, para comprobar su identidad.19	

				El Consejo General del iecm, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-094/2017, aprobó los Lineamientos para la postulación de Diputaciones, Alcaldías y Concejalías en el Proceso Elec-toral Local Ordinario 2017-2018, en los que se estableció20 que, en la conformación de las planillas de alcaldías, los par-tidos políticos, coaliciones o candidaturas comunes, en cada bloque de competitividad:

					Deberían incluir al menos una fórmula integrada por perso-nas jóvenes de entre 18 y 29 años.

					Deberían incluir al menos una fórmula integrada por per-sonas pertenecientes a pueblos, barrios o comunidades in-dígenas residentes de la Ciudad de México.

					Procurarían incluir, en al menos cada bloque de com-petitividad, una fórmula integrada por personas con discapacidad.

				En ese sentido, para determinar la calidad de:

					Persona perteneciente a una comunidad indígena, el cri-terio de autoadscripción sería suficiente para comprobar dicha calidad.

					Personas pertenecientes a pueblos y barrios originarios, se tomaría como base el Catálogo de Colonias y Pueblos Ori-ginarios del Marco Geográfico de Participación Ciudadana 2016 (artículos 18, 19 y 29 de los Lineamientos).
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						iecm, Acuerdo IECM/ ACU-CG-094/2017, México, iecm, 2017, numeral 6, en <https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2017/IECM-ACU-CG-094-2017.pdf>.
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						Instituto Electoral del Distrito Federal (iedf), Circular No. 111, México, iedf, 22 de junio de 2012, en <https://www.iecm.mx/www/taip/mnormativo/circulares/2012/CIR-111-12.pdf>. 
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				ANTECEDENTES
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				El 9 de diciembre de 2020, el Consejo General aprobó, median-te Acuerdo IECM/ACU-CG-110/2020,21 los Lineamientos para la Postulación de Diputaciones, Alcaldías y Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. En dichos Linea-mientos, se implementaron acciones afirmativas y acciones preferentes para la postulación obligatoria al cargo de diputa-ciones por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo siguiente:

				Acciones afirmativas

					Siete fórmulas de personas jóvenes entre 18 y 35 años, al menos una de ellas postulada en los bloques alto o medio de competitividad. 

					Una fórmula de personas de pueblos y barrios originarios, y comunidades indígenas residentes en la Ciudad de Mé-xico, postulada en los bloques alto o medio de competitivi-dad. 

					Una fórmula de personas con discapacidad, postulada en los bloques alto o medio de competitividad.

				Acciones preferentes

				▶	Una fórmula de personas afrodescendientes.

				▶	Una fórmula de personas del grupo de la diversidad sexual.

				En el caso de las diputaciones de representación proporcional, fue obligatoria la postulación de por lo menos cuatro fórmulas de personas jóvenes (18 a 35 años), y de manera potestativa po-drían incluir la postulación de personas de cualquiera de los otros gap.

				Finalmente, en el caso de las concejalías, fue obligatorio pos-tular por lo menos una fórmula de personas jóvenes (18 a 29 años) en cada planilla para los concejos de las demarcaciones territoriales.

				El 2 de junio se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México reformas al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México,22 con el propósito de es-tablecer la implementación de acciones afirmativas en la pos-tulación de candidaturas para diputaciones y concejalías, res-pecto de las personas con discapacidad, de pueblos y barrios 

				
					
						iecm, Acuerdo IECM/ACU-CG-110/2020, México, iecm, 2020, en <https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2020/IECM-ACU-CG-110-2020_.pdf>.
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						“Decreto por el que se modifica la fracción iii y se adicionan las fracciones iv y v del artículo 18 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México”, México, Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 2 de junio de 2023, artículo 14, en <https://paot.org.mx/centro/codigos/df/pdf/2023/GOCDMX_02_06_2023-17-46.pdf>. 
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				originarios, y comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México, afromexicanas, personas de la diversidad sexual y de género, y personas mayores.23

				El 10 de septiembre de 2023, el Consejo General del iecm emitió los Lineamientos para la postulación de candidaturas a Je-fatura de Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y Concejalías de la Ciudad de México, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.24

				El 14 de diciembre de 2023, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México dictó la Sentencia con el número de expediente TECD-MX-JLDC-138/2023,25 para ordenar al Consejo General del iecm modificaciones a los Lineamientos, en materia de acciones afir-mativa; en particular respecto de las personas afromexicanas.

				También ordenó que una vez culminado el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, el iecm realice un estudio sobre la eficacia en la implementación de las acciones afirmativas en los procesos electorales 2017-2018, 2020-2021 y 2023-2024, y lle-ve a cabo las consultas en general sobre los grupos respecto de los cuales pretenda implementar algún tipo de acción afir-mativa en su beneficio en el Proceso Electoral Local 2026-2027.

				El 20 de diciembre de 2023, en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral, el Consejo General emitió el Acuerdo IECM/ACU-CG-127/2023, mediante el cual aprobó las modificaciones a los Lineamientos26 referidos.

				
					
						Se utilizará el término personas mayores con base en la Ley de Reconocimiento de los Derechos de las Personas Mayores y el Sistema Integral para su Atención de la Ciudad de México. Asimismo, de acuerdo con lo señalado por las sentencias del tepjf SCM-JDC-61/2018, SCM-JE-205/2021 y SCM-JDC-167/2024 de la Sala Regional de la Ciudad de México.

					

				

				
					
						Tribunal Electoral de la Ciudad de México, Sentencia TECDMX-JLDC-138/2023, México, tecm, 2023, en <https://www.tecdmx.org.mx/wp-content/uploads/2023/12/02-TECDMX-JLDC-138-2023-SEN-CUMP.pdf>. 

					

				

				
					
						iecm, Acuerdo IECM/ACU-CG-091/2023, México, iecm, 2023, en <https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2023/IECM-ACU-CG-091-2023.pdf>.

					

				

				
					
						iecm, Acuerdo IECM/ACU-CG-127/2023, México, iecm, 2023, en <https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2023/IECM-ACU-CG-127-2023.pdf>.
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				En la democracia mexicana, los derechos político-electorales tienen un pa-pel central en la agenda pública; sin embargo, en la construcción de una democracia sólida, el ejercicio de los derechos se ha visto obstaculizado por la desigualdad de trato que impide lograr un pleno e incluyente ejercicio de los derechos humanos por parte de toda la población.

				En ese sentido, es importante crear disposiciones jurídicas e implementar po-líticas públicas para reducir la desigualdad en el goce y ejercicio de los derechos político-electorales de las personas y poblaciones históricamente discriminadas.

				La Constitución federal señala en su artículo 1° que todas las personas goza-rán de los derechos humanos reconocidos en la misma y en los tratados inter-nacionales en los que el Estado mexicano sea parte, así como de sus garantías para su protección; además prohíbe toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

				La Constitución local dispone que toda persona tiene derecho a vivir en una sociedad libre y democrática, por lo que podrá acceder a cargos de la fun-ción pública, en condiciones de igualdad y paridad, libre de todo tipo de vio-lencia y discriminación.27

				Por otro lado, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación es-tablece que los poderes federales “deberán eliminar aquellos obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas, así como su efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social del país”.28

				En ese sentido, la Constitución local mandata en su artículo 11 que garanti-zará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, 

				
					
						“Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación”, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, México, 1 de abril de 2024, artículo 2, en <https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPED.pdf>.

					

				

				
					
						Constitución local, artículo 7, apartado F, numerales 1 y 4, en <https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/estatutos/CONSTITUCION_POLITICA_DE_LA_CDMX_14.pdf>.
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				maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales.

				Sin embargo, no quedándose en lo general, dicho ordenamiento jurídico establece medidas para cada una de las poblaciones de atención prioritaria.

				Respecto de los derechos de las mujeres, establece que las autoridades adop-tarán las medidas necesarias, temporales y permanentes para erradicar la discri-minación, la desigualdad de género y toda forma de violencia en contra de ellas.

				En el caso de las personas jóvenes, las autoridades adoptarán medidas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, como el de la participación política.

				Respecto a las personas con discapacidad, las autoridades adoptarán me-didas necesarias para salvaguardar integralmente el ejercicio de sus derechos y respetarán su voluntad, garantizando los principios de inclusión y accesibilidad.

				Por otra parte, sobre los derechos de las personas lgbttti, las autoridades establecerán las medidas necesarias para la atención y erradicación de conduc-tas y actitudes de exclusión o discriminación por orientación sexual, preferencia sexual, identidad de género, expresión de género o características sexuales.

				Tratándose de derechos de personas afrodescendientes, las autoridades deben tomar medidas efectivas de trato igualitario, para el ejercicio pleno de sus derechos, combatir los prejuicios, estigmas y eliminar el racismo.

				Finalmente, para los derechos de personas de identidad indígena, se adop-tarán las medidas necesarias para impedir la discriminación y garantizar el trato igualitario y progresivo.

				Además, la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México establece que los entes públicos deben llevar a cabo “medidas relativas para promover la participación en la vida política y democrática de la Ciudad de México y en los espacios de toma de decisiones [de las personas y gap], fomen-tando los cambios al marco legal correspondiente”.29

				
					
						“Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México”, Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, México, Gobierno de la Ciudad de México, artículo 15, fracción i, en <https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEYPARAPREVENIRYELIMINARLADISCRIMINACIONDELACDMX3.pdf>.
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				El derecho a la igualdad y no discriminación

			

		

		
			
					¿Qué es la igualdad y la no discriminación?
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				La igualdad y no discriminación se ejerce desde dos dimensiones. Por un lado, podemos distinguir una vertiente jurídica establecida como la regla-mentación del derecho, la cual se concibe como la igualdad ante la ley y la prohibición de toda discriminación.30 Esto significa que debe ser cumplida y se debe de hacer exactamente lo que el derecho exige.

				Por otro lado, existe una segunda dimensión, donde la igualdad y no discri-minación se presenta como un principio, el cual se diferencia de la reglamen-tación del derecho por ser una norma que ordena que algo sea realizado en la mayor medida posible y dentro de las posibilidades jurídicas y reales existentes, esto significa que, a diferencia del derecho que debe hacerse como un mandato definitivo, el principio es un mandato de optimización, reconociendo que puede ser cumplido en diferente grado.31

				Para fortalecer la comprensión de lo anterior, a continuación, revisaremos cinco conceptos fundamentales:

				
					
						Roberto Islas Montes, “Principios Jurídicos”, Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano, Montevideo, año xvii, 2001, en <https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/anuario-derecho-constitucional/article/download/3974/3490>.

					

				

				
					
						Constitución federal, artículos 1 y 4.
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					Discriminación32

				Hace referencia a dar un trato de in-ferioridad a personas o a grupos, a causa de su origen étnico o nacional, religión, edad, género, opiniones, pre-ferencias políticas y sexuales, condi-ciones de salud, discapacidades, esta-do civil u otra causa.

				
					
						Comisión Nacional de los Derechos Humanos (cndh), La discriminación y el derecho a la no discriminación, México, cndh, 2012, en <https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2015-2016/43-discriminacion-dh.pdf>. 
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				Discriminar quiere decir dar un trato diferenciado a las personas que en esencia son iguales y gozan de los mismos derechos; ese trato distinto genera una desventaja o restringe un derecho a quien lo recibe. 

				Todas las personas pueden ser objeto de discriminación; sin embargo, aque-llas que se encuentran en situación de vulnerabilidad o desventaja, ya sea por una circunstancia social o personal, son quienes la padecen en mayor medida.33

					Discriminación estructural34

				Conjunto de prácticas sistemáticas, históricas y de poder, que niegan el trato igualitario y producen resultados desiguales para ciertos grupos sociales y que tienen como consecuencias la privación o el menoscabo en el acceso a los dere-chos y la reproducción de la desigualdad social.35

				
					
						Se podrá encontrar una definición más amplia en los Lineamientos para la Postulación de Diputaciones, Alcaldías y Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, artículo 3, inciso c), fracción xii del iecm, publicados el 9 de diciembre de 2020 y disponibles para su consulta en <https://www.iecm.mx/www/marconormativo/docs/LINPOSTULACI%C3%93N.pdf>. 

					

				

				
					
						Se podrá encontrar una definición más amplia en Patricio Solís, Discriminación estructural y desigualdad social. Con casos ilustrativos para jóvenes indígenas, mujeres y personas con discapacidad, México, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación/Secretaría de Gobernación/Naciones Unidas cepal (Colección Fundamentos), 2017, en <http://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Discriminacionestructural%20accs.pdf>. 

					

				

				
					
						“Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México”, Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, México, Gobierno de la Ciudad de México, artículo 4, fracción xiii, en <https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEYPARAPREVENIRYELIMINARLADISCRIMINACIONDELACDMX3.pdf>.
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					Derecho a la no discriminación36

				Este derecho es parte del principio de igual-dad y protege a las personas de ser discrimi-nadas por cualquier motivo. Es transversal a todos los derechos humanos y establece que ninguna persona puede ser privada de ningu-no de sus derechos por motivos de etnia, edad, condición socioeconómica, cultural y social, entre otros, por lo tanto, cuando este derecho es vulnerado, al menos uno de los otros lo ha sido también.

				
					
						iecm, Caja de herramientas para incorporar las perspectivas de género y de derechos humanos en el iecm, México, iecm, 2023, pp. 25 y 30, en <https://www.iecm.mx/www/docs/Caja-de-herramientas-para-incorporar-las-perspectivas-de-genero-y-de-derechos-humanos-en-el-IECM-2023.pdf>. 
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					Igualdad37

				El reconocimiento a todo grupo o persona, sin discriminación, como titular de libertades y de-rechos reconocidos en la Constitución federal, en los tratados y otros instrumentos internacionales celebrados por el Estado mexicano, en la Consti-tución local y demás legislación aplicable.38

					Igualdad sustantiva39

				Es el acceso al mismo trato y oportunidades, para el reconocimiento, goce o ejercicio de los dere-chos humanos y las libertades fundamentales.40

				En este sentido, si bien es cierto que la pro-mulgación de leyes y la elaboración e instrumen-tación de políticas públicas en favor de las muje-res es un gran avance, para alcanzar la igualdad sustantiva “es necesario que las leyes y polí-ticas garanticen que las mujeres tengan las mismas oportunidades que los hombres en las distintas esferas sociales y personales y exista un contexto que propicie su logro”,41 ello implica la obligación del Estado para remover todos los obstáculos para que la igualdad se alcance en los hechos.

				
					
						“Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México”, Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, México, Gobierno de la Ciudad de México, artículo 4, fracción xxiv, en <https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEYPARAPREVENIRYELIMINARLADISCRIMINACIONDELACDMX3.pdf>.

					

				

				
					
						“Ley de Igualdad Sustantiva entre mujeres y hombres en la Ciudad de México”, Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, México, Gobierno de la Ciudad de México, artículo 5, fracción iv, en <https://data.consejeria.cdmx.gob.mx//images/leyes/leyes/LEY_DE_IGUALDAD_SUSTANTIVA_ENTRE_M_Y_H_EN_LA_CDMX_3.8.pdf>.

					

				

				
					
						onu Mujeres/Entidad de la Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, La Igualdad de Género, México, 2015, en <https://mexico.unwomen.org/sites/default/files/Field%20Office%20Mexico/Documentos/Publicaciones/2015/01/foll%20igualdadG%208pp%20web%20ok2.pdf>.

					

				

				
					
						Hay una definición más amplia en onu-Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer, Recomendación general No. 25, sobre el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, referente a medidas especiales de carácter temporal, 2004, en <https://www.refworld.org.es/publisher,CEDAW,GENERAL,,52d905144,0.html>. 

					

				

				
					
						Se encontrará una definición más amplia en el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, publicado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 2020, disponible para su consulta en <https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2020-11/Protocolo%20para%20juzgar%20con%20perspectiva%20de%20g%C3%A9nero%20%28191120%29.pdf>.
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				Medidas de nivelación y medidas de inclusión

			

		

		
			
				La Ciudad de México garantiza la igualdad sustantiva entre todas las perso-nas sin distinción por cualquiera de las condiciones de diversidad huma-na.42 Para garantizar lo anterior, todas las autoridades en el ámbito local deben adoptar:

					Medidas de nivelación

					Medidas de inclusión

					Acciones afirmativas

				Además, tiene reglamentada la prohibición a toda “forma de discrimina-ción, formal o de facto, que atente contra la dignidad humana o tenga por ob-jeto o resultado la negación, exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o restricción de los derechos de las personas, grupos y comunidades”.43

				Por tanto, la no discriminación se debe incorporar de manera transversal y pro-gresiva en el quehacer institucional, por lo que dichas medidas y acciones se adoptarán en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas.

					Medidas de nivelación 

				Buscan hacer efectivo el acceso de todas las personas a la igualdad real de opor-tunidades eliminando las barreras físicas, comunicacionales, normativas o de otro tipo, que obstaculizan el ejercicio de derechos y libertades prioritariamente a las mujeres y a los grupos en situación de discriminación o vulnerabilidad.44

				
					
						Constitución local, artículo 4, apartado C, numeral 1.
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						Ibid., artículo 4, apartado C, numeral 2.

					

				

				
					
						“Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación”, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, México, 1 de abril de 2024, artículo 15 Ter, en <https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPED.pdf>.
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				Ejemplos:

					Ajustes razonables en materia de accesibilidad física, de información y comunicaciones.

					Diseño y distribución de comunicaciones oficiales, convocatorias públicas, libros de texto, licitaciones, entre otros, en formato braille o en lenguas indígenas.

					Uso de intérpretes de lengua de señas mexicana en los eventos públicos de todas las dependencias gu-bernamentales y en los tiempos oficiales de televi-sión.

					Uso de intérpretes y traductores de lenguas indíge-nas.

					La accesibilidad del entorno social, incluyendo acceso físico, de comunicaciones y de información.

					Derogación o abrogación de las disposiciones nor-mativas que impongan requisitos discriminatorios de ingreso y permanencia a escuelas, trabajos, entre otros. 

					Creación de licencias de paternidad, homologación de condiciones de de-rechos y prestaciones para los grupos en situación de discriminación o vulne-rabilidad.

					Medidas de inclusión 

				Disposiciones, de carácter preventivo o correctivo, cuyo objeto es eliminar me-canismos de exclusión o diferenciaciones desventajosas para que todas las per-sonas gocen y ejerzan sus derechos en igualdad de trato.45

				Ejemplos:

					La educación para la igualdad y la diversidad dentro del sistema educativo nacional. 

					La integración en el diseño, instrumentación y evaluación de las políticas pú-blicas del derecho a la igualdad y no discriminación.

					El desarrollo de políticas contra la homofobia, xenofobia, la misoginia, la dis-criminación por apariencia o el adultocentrismo.

					Las acciones de sensibilización y capacitación dirigidas a integrantes del ser-vicio público con el objetivo de combatir actitudes discriminatorias.

					El llevar a cabo campañas de difusión dentro de los poderes públicos federa-les.

				
					[image: ]
				

				
					[image: ]
				

				
					[image: ]
				

				
					[image: ]
				

				
					
						Ibid., artículo 15 Quintus.
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				Con la finalidad de promover y fortalecer la igualdad, la no discriminación, el res-peto y la protección de los derechos humanos, el iecm implementa y desarrolla medidas de inclusión, como la elaboración de los siguientes materiales:

			

		

		
			
				Cuadernillo ABC para futuras alcaldesas y concejalas46

				
					
						iecm, ABC para futuras alcaldesas y aoncejalas, México, iecm, 2024, en <https://www.iecm.mx/www/sites/igydh/assets/files/ABC_ALCALDESAS_CONCEJALAS_180624.pdf>. 
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				MEDIDAS DE NIVELACIÓN Y MEDIDAS DE INCLUSIÓN
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				Guía sobre violencia política contra las muje-res en razón de género en ejercicio del cargo47 

				
					
						iecm, Guía sobre violencia política contra las mujeres en razón de género en ejercicio del cargo, México, iecm, 2024, en <https://www.iecm.mx/www/sites/igydh/assets/files/GUIA-VPMRG-en-Ejercicio-del-Cargo-2024_IECM.pdf>.

					

				

			

		

		
			
				Manual sobre violencia política contra las mujeres en razón de género. ¿Qué hago si soy víctima?48

				
					
						El Manual sobre violencia política contra las mujeres en razón de género. ¿Qué hago si soy víctima? está en proceso de actualización, no obstante, la versión vigente la puede consultar en <https://www.iecm.mx/www/Elecciones2021/site2/assets/files/2021_02_10_Manual-sobreVPGQuehagosisoyvictima_.pdf>.
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				Protocolo del Instituto Electoral de la Ciudad de México para la atención de la violencia po-lítica de género y violencia política contra las mujeres en razón de género49

				
					
						iecm, Protocolo del Instituto Electoral de la Ciudad de México para la atención de la violencia política de género y violencia política contra las mujeres en razón de género, México, iecm, 2024, en <https://www.iecm.mx/www/sites/biblioteca_electronica/Protocolo-del-iecm-para-la-atencion-de-la-violencia-politica-de-genero.pdf>.
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				¿Qué son las acciones afirmativas?

			

		

		
			
				Son medidas de carácter temporal correctivo, compensatorio y/o de pro-moción, encaminadas a garantizar la igualdad sustantiva y a reducir las prácticas discriminatorias en contra de personas integrantes de los sec-tores sociales, étnicos o minoritarios que históricamente han sido excluidas del acceso o la distribución de recursos, bienes o servicios y al ejercicio pleno de sus derechos, para su inclusión y participación plena en los ámbitos de la vida políti-ca, económica, social, educativa, cultural y deportiva, de acuerdo a la situación particular que se busque combatir.50

				Tienen como fin la corrección de las desigualdades que algunas poblacio-nes han vivido en el disfrute o ejercicio de sus derechos, por lo anterior, antes de entrar en la materia, es importante visibilizar aquellas poblaciones que en la Ciu-dad de México son consideradas como grupos en situación de discriminación.

				De conformidad con el artículo 11 de la Constitución local, esta entidad “garantizará la atención prioritaria para el pleno ejercicio de los derechos de las personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan discriminación, exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el pleno ejerci-cio de sus derechos y libertades fundamentales”.51

				En este sentido, aquellas personas que se enfrentan a la discriminación y a obstáculos para acceder a sus derechos, la Constitución local las reconoce como grupos de atención prioritaria. A continuación, se enlistan de manera enunciati-va, sin embargo, es importante aclarar que el listado no es limitativo:

					Mujeres.52

				
					
						Aun cuando en la Constitución local se menciona que las mujeres entran dentro de los grupos de atención prioritaria, es importante resaltar que las mujeres no pueden ser consideradas un grupo, debido a que su representación corresponde a más de la mitad de la población mundial, sin embargo, en apego a lo enunciado en la norma, se consideran como grupo.

					

				

					Niñas, niños y adolescentes.

					Personas jóvenes.

					Personas mayores.

					Personas con discapacidad.

				
					
						iecm, Acuerdo IECM/ACU-CG-127/2023, México, iecm, artículo 5, fracción iii, inciso a), en <https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2023/IECM-ACU-CG-127-2023.pdf>.

					

				

				
					[image: ]
				

				
					[image: ]
				

				
					[image: ]
				

				
					[image: ]
				

				
					
						Constitución local, artículo 11, apartado A).
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					Personas lgbttti.53

				
					
						De acuerdo con el Consejo para Prevenir la Discriminación en la Ciudad de México, las primeras tres letras lgb (lésbico, gay y bisexual) se refieren a orientaciones sexuales; las siguientes dos letras tt (transexual y transgénero) corresponden a identidades de género; la siguiente letra t (travesti) corresponde a una expresión de género y la letra i (intersexual) hace referencia a una condición biológica. Ciertamente, en los últimos años se han aplicado nuevas ampliaciones por parte del movimiento lgbttti, con el objetivo de visibilizar y reconocer la existencia de aquellas poblaciones que siguen sin ser aceptadas por la heteronorma y el binarismo tradicional, como las personas queer (q), asexuales (a) y pansexuales (p); entre otras, sin embargo, en apego a las normas que se citan en el este cuadernillo, conservaremos el uso de la sigla lgbttti.

					

				

					Personas migrantes y sujetas de protección internacional.

					Personas víctimas.

					Personas en situación de calle.

					Personas privadas de su libertad.
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					Personas que residen en institucio-nes de asistencia social.

					Personas afrodescendientes.

					Personas con identidad indígena.

					Personas que integran las minorías religiosas. 54

				
					
						Constitución local, artículo 11, apartado C) al P).
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					¿En qué consisten?

				En aplicar una medida compensatoria para si-tuaciones en desventaja, a fin de revertir “esce-narios de desigualdad histórica y de facto que enfrentan ciertos grupos humanos en el ejer-cicio de sus derechos y, con ello, garantizarles un plano de igualdad sustancial en el acceso a los bienes, servicios y oportunidades de que dispone la mayoría de los sectores sociales”.55

					¿Qué pueden incluir las acciones afirmativas?

				Pueden incluir, entre otras, las “medidas para favorecer el acceso, permanencia y promoción de personas pertenecientes a grupos en situa-ción de discriminación y subrepresentados en espacios educativos, laborales y cargos de elección popular a través del establecimiento de porcentajes o cuotas”.56
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						tepjf, “Jurisprudencia 30/2014”, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, México, tepjf, año 7, núm. 15, 2014, pp. 11-12, en <https://www.te.gob.mx/ius2021/#/30-2014>. 

					

				

				
					
						“Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación”, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, México, 1 de abril de 2024, artículo 15 Octavus, en <https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPED.pdf>.
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					¿Qué es una medida compensatoria?

				“Aquellas que promueven la igualdad de oportunidades, a partir de la atención de las necesidades concretas de los gap, como una alternativa para reducir la brecha de desigualdad y ejercicio de los derechos”.57 

				Un ejemplo de estas medidas consiste en la implementación de acciones especiales para la postulación a cargos de representación popular.58

					¿Cuáles son las características de las acciones afirmativas?59

				
					
						Instituto Estatal Electoral de Baja California (ieebc), Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación, Implementación de Acciones Afirmativas en el Proceso Electoral Local 2020-2021, México, ieebc, en <https://www.ieebc.mx/igualdad/accionesafirmativas.html>.

					

				

					Temporales. Porque constituyen un medio cuya duración está condicionada al fin que se proponen.

					Proporcionales. Se les exige un equilibrio entre las medidas que se imple-mentan con la acción y los resultados por conseguir, y sin que se produzca una mayor desigualdad a la que pretende eliminar.

					Razonables y objetivas. Deben responder al interés de la colectividad a partir de una situación de injusticia para un sector determinado.60

				
					
						tepjf, Jurisprudencia 30/2014, México, tepjf, 2014, en <https://elecciones2021.te.gob.mx/IUSTEMP/Jurisprudencia%2030-2014.pdf>. 

					

				

					¿Cuáles son sus elementos fundamentales?

				Objeto y fin. Hacer realidad la igualdad sustantiva y, por tanto, compensar o remediar una situación de injusticia, desventaja o discriminación; alcanzar una representación o un nivel de participación equilibrada, así como estable-cer las condiciones mínimas para que las personas puedan partir de un mismo punto de arranque y desplegar sus atributos y capacidades.

				Destinatarias. Cualquier persona, especialmente aquellas pertenecientes a po-blaciones históricamente discriminadas que se han enfrentado a obstáculos pa-ra gozar y ejercer efectivamente sus derechos.

				Conducta exigible. Abarca una amplia gama de instrumentos, políticas y prác-ticas de índole legislativa, ejecutiva, administrativa y reglamentaria.61
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						Instituto Electoral del Estado de México (ieem), Acuerdo Nº. IEEM/CG/92/2021, México, ieem, 2021, en <https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2021/AC_21/a092_21.pdf>.
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						tepjf, “Jurisprudencia 11/2015”, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, México, tepjf, año 8, núm. 16, 2015, pp. 13-15, en <https://www.te.gob.mx/ius2021/#/11-2015>.
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						“Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México”, Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, México, Gobierno de la Ciudad de México, 14 de octubre de 2020, artículo 4, fracción xxx, en <https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEYPARAPREVENIRYELIMINARLADISCRIMINACIONDELACDMX3.pdf>.
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				Nota: La elección de una acción afirmativa dependerá del contexto en que se aplique y del objetivo a lograr. La medida más conocida de las acciones afirmativas son las políticas de cuotas o cupos.

			

		

		
			
					¿A quiénes serán aplicables de manera prioritaria	las acciones afirmativas?

				La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación62 establece que serán aplicables prioritariamente a:

				Personas pertenecientes a pueblos indígenas.

				Personas afrodescendientes.

				Mujeres.

				Niñas, niños y adolescentes.

				Personas con discapacidad.

				Personas mayores.

					Poblaciones a las que son aplicables 	acciones afirmativas en materia político-electoral

				Como hemos visto, establecer acciones afirmativas es una manera de ga-rantizar los derechos humanos de las personas, pues constituyen una medida compensatoria para los gap, pues revierten escenarios de desigualdad histórica y real.

				En ese sentido, las asignaciones de porcentajes a candidaturas a pues-tos de elección popular son las acciones afirmativas que, dentro del sistema político electoral se efectúan para garantizar el ejercicio efectivo al cargo de representación de aquellas poblaciones que históricamente han sido segre-gadas de la esfera política y se han visto obstaculizadas en el ejercicio de sus derechos políticos.

				Es importante resaltar que las asignaciones de porcentajes a candidaturas no son suficientes por sí mismas y deben acompañarse de acciones que coad-yuven al cambio cultural y social.

				A nivel local, las poblaciones respecto de las cuales se han implementado acciones afirmativas son:

				
					
						“Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación”, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, México, 1 de abril de 2024, artículo 15 Octavus, en <https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPED.pdf>.
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				Personas pertenecientes a pueblos, barrios y comunidades indígenas

				La Constitución federal reconoce en su artículo 2°, párrafo primero, que México es una nación pluricultural, sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. Sin embargo, debido a la baja representación de las personas indígenas en los espacios de toma de decisiones, las autoridades deben promover la igualdad de oportunidades y así lograr que esta población pueda acceder a dichos cargos.

				Aunado a lo anterior, es importante resaltar que de conformidad con el Con-venio No. 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre los Pueblos In-dígenas y Tribales, se establecen dos importantes postulados. El primero corres-pondiente al mantenimiento y fortalecimiento de sus culturas, formas de vida e instituciones propias, y el segundo, su derecho a participar de manera efectiva 

			

		

		
			
				en las decisiones que les afectan, y además el de-recho a decidir sus prioridades en el desarrollo de sus vidas, creencias, instituciones, bienestar espi-ritual, y las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera.63

				Asimismo, de acuerdo con el Censo de Po-blación y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi), en la Ciudad de México, la población de tres años y más, hablan-te de alguna lengua indígena, asciende a 125 153 personas (1.4 % de la población total).64 Durante una década este grupo de población se conformó por 123 224 habitantes (1.5 % del total de la pobla-ción).65

				
					
						inegi, Principales resultados del Censo de Población y Vivienda 2010, México, inegi, 2010, en <https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/censos/poblacion/2010/princi_result/df/09_principales_resultados_cpv2010.pdf>.

					

				

				No obstante, este Censo de 2020 también incor-poró la variable entendida como el reconocimiento de que el sentido de pertenencia a un pueblo está ligado a la cultura propia de ese pueblo y al contexto social en el que se hace la declaración.

				
					
						Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi), Cuéntame… Información por entidad, diversidad, México, inegi, en <https://www.cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/poblacion/diversidad.aspx?tema=me&e=09>.

					

				

				
					
						Oficina Internacional del Trabajo (oit), Convenio núm. 169 de la oit sobre los Pueblos Indígenas y Tribales, Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Perú, oit, 2014, en <https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_345065.pdf>.
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				Autoadscripción indígena

				Es la acción mediante la cual una persona o colectivo se identifican como in-tegrantes de un pueblo indígena debido a la existencia de un vínculo cultural, ideológico, histórico, lingüístico, político o de otra naturaleza.66 Asimismo, es im-portante resaltar que es un acto voluntario de personas o comunidades y no depende del consentimiento o aprobación del Estado. 

				El tepjf en la Jurisprudencia 3/202367 establece que los partidos políticos de-ben presentar elementos que demuestren el vínculo de la persona que preten-den postular con la comunidad a la que pertenece, en cumplimiento a una ac-ción afirmativa. En ese sentido, la Sala Regional del tepjf en la Tesis XVII/202468 señala como elementos mínimos de las actas circunstanciadas instrumentadas para verificar la autoadscripción calificada indígena, los siguientes:

				
					
						tepjf, “Tesis XVII/2024”, pendiente de publicación en la Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, México, tepjf, en <https://www.te.gob.mx/paridad_genero/media/pdf/811335a34efccc7.pdf>.

					

				

				1.	La persona titular de la vocalía que corresponda debe constituirse en el domicilio para realizar la entrevista a la autoridad indígena, tradicional o comunitaria o a quien emitió la constancia.

				2.	En caso de que sea otra persona funcionaria quien realice la entrevista de-be acompañar el acta por medio de la cual se le deleguen las facultades para realizar la diligencia.

				3.	Informar a la persona entrevistada cuál es el objetivo de la diligencia y su impacto en la autoadscripción.

				4.	Informar a la persona entrevistada cuál es el objetivo de la diligencia.

				5.	Detallar la manera en la que se informó a la persona entrevistada el objetivo de la diligencia.

				6.	Asentar la firma de conformidad de la persona entrevistada o, en su caso, los motivos por los que se negó a firmar el documento.

				Lo anterior con la finalidad de que la autoridad administrativa electoral lleve a cabo el procedimiento para verificar y acreditar la autoadscripción indígena de la persona que pretende postularse a una candidatura por acción afirmativa indígena, para demostrar el vínculo efectivo con la comunidad a la que se per-tenece y con ello garantizar que la ciudadanía vote verdaderamente por candi-daturas indígenas.

				
					
						tepjf, Jurisprudencia 3/2023, México, tepjf, 2023, en <http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2023/3.pdf>. 

					

				

				
					
						“Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México”, Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, México, Gobierno de la Ciudad de México, 7 de junio de 2019, artículo 91, en <https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/leyes/LEY_CONSTITUCIONAL_DE_DERECHOS_HUMANOS_Y_SUS_GARANTIAS_DE_LA_CIUDAD_DE_MEXICO_2.pdf>.
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				Así, los datos censales estimados por el inegi indican que, a nivel nacional, del total de personas mayores de tres años, quienes se autoadscriben como in-dígenas son 23 229 089 personas; mientras que 7 148 663 personas indicaron ser hablantes indígenas y también se consideran con esta identidad. Se emitieron los siguientes datos: 

				Condición de autoadscripición indígena según habla indígena y sexo

				
					Características 

				

				
					Total 

				

				
					Condición de autoadscripción indígena 

				

				
					Se considera indígena % 

				

				
					No se considera indígena % 

				

				
					Se considera indígena* 

				

				
					No se considera indígena * 

				

				
					Nacional 

				

				
					Población de 3 años y más 

				

				
					119 692 898 

				

				
					19.41 

				

				
					80.22 

				

				
					23 229 089 

				

				
					96 014 537 

				

				
					Hombres 

				

				
					58 197 955 

				

				
					19.38 

				

				
					80.23 

				

				
					11 279 900 

				

				
					46 692 083 

				

				
					Mujeres 

				

				
					61 494 943 

				

				
					19.43 

				

				
					80.21 

				

				
					11 949 189 

				

				
					49 322 454 

				

				
					Hablante de habla indígena 

				

				
					7 522 496 

				

				
					95.03 

				

				
					4.88 

				

				
					7 148 663 

				

				
					367 302 

				

				
					Hombres 

				

				
					3 670 437 

				

				
					94.65 

				

				
					5.26 

				

				
					3 474 156 

				

				
					192 900 

				

				
					Mujeres 

				

				
					3 852 059 

				

				
					95.39 

				

				
					4.53 

				

				
					3 674 507 

				

				
					174 402 

				

				
					Ciudad de México 

				

				
					Población de 3 años y más 

				

				
					8 891 226 

				

				
					9.28 

				

				
					90.40 

				

				
					825 325 

				

				
					8 037 762 

				

				
					Hombres 

				

				
					4 237 588 

				

				
					9.27 

				

				
					90.41 

				

				
					392 786 

				

				
					3 831 123 

				

				
					Mujeres 

				

				
					4 653 638 

				

				
					9.29 

				

				
					90.39 

				

				
					432 539 

				

				
					4 206 639 

				

				
					Hablante de habla indígena 

				

				
					142 201 

				

				
					81.06 

				

				
					18.88 

				

				
					115 263 

				

				
					26 852 

				

				
					Hombres 

				

				
					67 673 

				

				
					79.24 

				

				
					20.66 

				

				
					53 627 

				

				
					13 981 

				

				
					Mujeres 

				

				
					74 528 

				

				
					82.70 

				

				
					17.27 

				

				
					61 636 

				

				
					12 871 

				

				Fuente: Tomado del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (copred), Personas y comunidades indígenas, actualizado en abril de 2022, p. 35.

				En la Ciudad de México se estima que las personas de tres años en adelante que se consideraron indígenas ascienden a 825 325; y quienes se reconocen co-mo indígenas y también hablan una lengua distinta al español son 115 263 per-sonas. Tanto a nivel nacional como en la Ciudad de México se puede encontrar que hay un mayor número de mujeres indígenas, tanto como hablantes de una lengua indígena como por la autoadscripción.69

				Nota: Dependiendo del parámetro conceptual que se fije para reali-zar la estimación (ya sea hablante de lengua indígena, autoadscrip-ción o residencia en hogares indígenas), la cifra puede duplicarse o hasta sextuplicarse.

				
					
						Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (copred), Personas y comunidades indígenas, México, copred, 2022, pp. 34-35, en <https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/personas-indigenas-en-la-ciudad-de-mexico-2022-final.pdf>.
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				Personas afromexicanas 

				En México no se contaba con información que permitiera conocer la ubicación y otras características sociodemográ-ficas de los pueblos y comunidades afromexicanas. Por es-ta razón, es relevante enunciar como logro del movimien-to afromexicano en México, la inclusión en la Encuesta Intercensal 2015 de una pregunta para captar la autoads-cripción de la población afromexicana, negra y afrodes-cendiente, repitiéndose el ejercicio con pequeñas modi-ficaciones a la pregunta en la Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017, en la Encuesta Nacional de Dinámi-ca Demográfica 2018 y finalmente en el Censo de 2020.70

				El Censo de 2020 reveló que en México viven 2 576 213 personas que se reco-nocen como afromexicanas y representan 2 % de la población total del país. De las cuales 50 % son mujeres y 50 %, hombres. Además, evidenció que esta pobla-ción se encuentra ubicada a lo largo y ancho del territorio nacional, aunque las entidades que presentan el mayor número de habitantes que se reconoce bajo esta denominación son: Guerrero, Estado de México, Veracruz, Oaxaca, Ciudad de México, Jalisco y Puebla. En la capital, 2 % de la población se reconoce como afromexicana o afrodescendiente, lo cual equivale a 186 914 personas.71

				Además de lo anterior, es importante resaltar que en 2019 se adicionó el apartado C al artículo 2° de la Constitución federal, con el objeto de reconocer a los pueblos y comunidades afromexicanas o cualquiera que sea su autodenomi-nación, como parte de la composición pluricultural de la nación.

				Al ser una población que había sido invisibilizada, es importante fortalecer el reconocimiento pleno de sus derechos políticos.

				Personas con discapacidad

				La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su artículo 29,72 establece que se garantizarán a las personas con discapacidad sus derechos políticos y la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de condiciones.
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						inegi, Población afromexicana o afrodescendiente, México, inegi, en <http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/afromexicanos.aspx?tema=P>.

					

				

				
					
						Krhistina Giles, Simona Raquel Santiago Maganda, Hugo Arellanes Antonio, María Elisa Velázquez Gutiérrez, Gabriela Iturralde Nieto, Georgina Diédhiou Bello, Inclusive 5. Personas afrodescendientes, México, iecm (Serie de inclusión, derechos humanos y construcción de ciudadanía), 2019, en <https://www.iecm.mx/www/_k/inclusive/Serie_inclusive_libro5_afrodescendientes.pdf>.

					

				

				
					
						Organización de las Naciones Unidas (onu), Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, onu, artículo 29, en <https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf>.
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				Asimismo, se prevé que se protegerá el derecho a postular sus candidaturas en las elecciones y, de ser el caso, ejercer y desempeñar cualquier función públi-ca en todos los niveles de gobierno.

				De acuerdo con el Censo de 2020, en la Ciudad de México 1 703 827 personas tienen alguna discapacidad, limitación para realizar actividades en su vida diaria o presentan algún problema o condición mental, lo que representa 18.5 % de la población total capitalina. De éstas, 55.6 % son mujeres y 44.4 %, hombres.73

				Es importante señalar que las personas con discapacidad viven históricamente una desigualdad, por lo que es fundamental la emisión de medidas que garan-ticen su derecho a ser votadas.

				Nota: El término discapacidad significa una deficiencia física, men-tal o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que li-mita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno econó-mico y social.74

				Personas de la diversidad sexual y de género

				Las autoridades de la Ciudad de México, incluyendo las alcaldías, los poderes legislativos, judiciales, así como los organismos constitucionales autónomos, deberán asegurar el pleno ejercicio de los derechos hu-manos y libertades de las personas lgbttti “garantizan-do su plena inclusión en la sociedad en un marco de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades e incorporar medidas contra la discriminación para pre-venir o corregir que las personas lgbttti sean tratadas de una manera directa o indirecta, menos favorable que otra que no lo sea en situación comparable, y pro-hibir las conductas que tengan como objetivo o conse-cuencia atentar contra su dignidad, crear un entorno intimidatorio, hostil , degradante u ofensivo, debido a su orientación sexual, identidad de género y/o expresión de género”.75

				De acuerdo con lo anterior, la Ley para el reconocimiento y la atención de las personas lgbttti de la Ciudad de México, innovadora en reconocer el de-recho a la autoadscripción y la existencia jurídica, establece que, en el ámbito político-electoral, las personas lgbttti tienen derecho a:

				
					
						Organización de los Estados Americanos (oea), Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, oea, artículo 1, numeral 1, en <https://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-65.html>.

					

				

				
					
						inegi, En la Ciudad de México somos 9 209 944 habitantes: censo de población y vivienda 2020, Comunicado de prensa núm. 98/21, México, inegi, en <https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/EstSociodemo/ResultCenso2020_CdMx.pdf>. 

					

				

				
					
						“Ley para el reconocimiento y la atención de las personas lgbttti de la Ciudad de México”, Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, México, Gobierno de la Ciudad de México, 3 de mayo de 2024, artículo 6, en <https://data.consejeria.cdmx.gob.mx//images/leyes/leyes/LEY_PARA_RECONOCIMIENTO_Y_LA_ATENCION_DE_LAS_PERSONAS_LGBTTTI_DE_LA_CDMX_4.pdf>. 
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					participar en la vida pública de la ciudad;

					participar directamente en los procesos político-electorales de la Ciudad de México, de conformidad con la legislación local vigente; 

					participar en el diseño e implementación de políticas, programas, proyec-tos de gobierno que les afecten o conciernan directa o indirectamente. Para tales efectos, las autoridades de la administración pública de la Ciu-dad de México procurarán consultar e incorporar a las personas lgbttti bajo un enfoque interseccional de igualdad y no discriminación en las acciones que con base en sus atribuciones realicen, y 

					las demás que se señalen en el artículo 14 de la Ley para el reconocimien-to y la atención de las personas lgbttti de la Ciudad de México y otras aplicables.76

				
					
						Ibid., artículo 14.

					

				

				Por lo anterior, es necesario continuar con la formulación de medidas que garanticen la inclusión y los derechos político-electorales de las personas de la diversidad sexual y de género con el fin de aumentar su participación política y así puedan incidir en la creación de normas y políticas públicas para revertir la violencia y discriminación que viven.

				Personas jóvenes

				La Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, co-mo único tratado internacional centrado específicamente en los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de las personas jóvenes, tiene el propósito de ampliar y especificar los derechos en función de las realidades juveniles contemporáneas.

				Esta convención estableció desde 2005 el derecho de la juventud a la participación política, con el compromiso de los Estados a impulsar y fortalecer la participación juvenil, así como la promoción de medidas, de acuerdo con la legislación interna de cada país, que incentiven el ejercicio de las personas jóvenes a su derecho de inscribirse en agrupaciones políticas, elegir y ser elegidas a cargos de elección popular.77

				Aun cuando México ha firmado la Convención y considera de suma impor-tancia lo establecido en este instrumento internacional, éste no ha sido ratifica-do por el Senado de la República, y persiste un vacío a nivel federal para garanti-zar los derechos de esta población; sin embargo, a nivel local existe una ley y un reglamento que garantiza su plena participación social y política, promoviendo principalmente su participación efectiva en el diseño, planeación, ejecución y seguimiento de las políticas públicas dirigidas a dicha población.78 En el primer 
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						Organismo Internacional de Juventud (oij), Tratado Internacional de derechos de la juventud. Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, España, oij, en <https://oij.org/wp-content/uploads/2019/01/CIDJ-A6-ESP-VERTICAL.pdf>.
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						“Ley de Reconocimiento de los Derechos de las Personas Mayores y del Sistema Integral para su Atención de la Ciudad de México”, Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, México, Gobierno de la Ciudad de México, 7 de junio de 2024, capítulo xvi, artículo 69, en <https://data.consejeria.cdmx.gob.mx//images/leyes/leyes/LEY_REC_DERECHOS_PERSONAS_MAYORES_Y_DEL_SISTEMA_INT_PARA_SU_ATN_DE_LA_CDMX_5.pdf>.
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				trimestre de 2024, en México había 31 millones de personas jóvenes (15 a 29 años). La cifra representó 23.8 % del total de la población (129.7 millones): 51.1 % correspondió a mujeres y 48.9 %, a hombres.79

				Personas mayores

				Los Principios de las Naciones Unidas en favor de las personas de edad, adop-tados por la Asamblea General de las Naciones Unidas (resolución 46/91) el 16 de diciembre de 1991,80 establecen una serie de condiciones que los países deberán observar al momento de desarrollar sus programas. 

				El documento establece que las personas de edad deberán:

					Permanecer integradas en la sociedad, participar activamente en la formu-lación y la aplicación de las políticas que afecten directamente a su bienes-tar y poder compartir sus conocimientos y habilidades con las generaciones más jóvenes.

					Poder formar movimientos o asociaciones de personas de edad avanzada.

					Aprovechar las oportunidades para desarrollar plenamente su potencial.

					Recibir un trato digno, independientemente de su edad, sexo, raza o pro-cedencia étnica, discapacidad u otras condiciones, y han de ser valoradas independientemente de su contribución económica.

				La Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Huma-nos de las Personas Mayores81 tiene como objetivo promover, proteger y ase-gurar el reconocimiento y el pleno goce de condiciones de igualdad para las personas mayores.

				Por otra parte, la Ley de Reconocimiento de los Derechos de las personas mayores y del Sistema Integral para su Atención en la Ciudad de México,82 en su artículo 7 determina que todas las autoridades pertenecientes a los poderes pú-blicos, organismos autónomos y alcaldías de la ciudad están obligadas a recono-cer y proteger los derechos de las personas mayores, por lo que en su respectivo ámbito de competencia deberán respetarlos, promoverlos y garantizar su pleno ejercicio de manera irrestricta, sin discriminación de ningún tipo, realizando los ajustes razonables en sus normativas, presupuestos y políticas vigentes, a fin de lograr la garantía progresiva de los derechos reconocidos.

				
					
						inegi, “Estadísticas a propósito del Día Internacional de la Juventud (12 de agosto)”, Comunicado de prensa núm. 481/24, inegi, 9 de agosto de 2024, en <https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2024/EAP_JUV24.pdf>.
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						oea, Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, en <https://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_interamericanos_a-70_derechos_humanos_personas_mayores.pdf>. 

					

				

				
					
						onu, Department of Economic and Social Affairs Ageing, Los Principios de las Naciones Unidas en favor de las personas de edad, en <https://www.un.org/development/desa/ageing/resources/international-year-of-older-persons-1999/principles/los-principios-de-las-naciones-unidas-en-favor-de-las-personas-de-edad.html>.
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						“Ley de Reconocimiento de los Derechos de las Personas Mayores y del Sistema Integral para su atención de la Ciudad de México”, Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, México, Gobierno de la Ciudad de México, 7 de junio de 2024, en <https://data.consejeria.cdmx.gob.mx//images/leyes/leyes/LEY_REC_DERECHOS_PERSONAS_MAYORES_Y_DEL_SISTEMA_INT_PARA_SU_ATN_DE_LA_CDMX_5.pdf>. 
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				Jurisprudencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

				
					Jurisprudencia

				

				
					Tema

				

				
					Enlace electrónico

				

				
					19/2024

				

				
					Interés legítimo para impugnar el registro de candidaturas indígenas. Basta que la persona que promueve un medio de impugnación se autoadscriba a una comunidad o pueblo indígena y pretenda tutelar derechos político-electorales de ese grupo en situación de vulnerabilidad.

				

				
					http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/19.pdf 

				

				
					17/2024

				

				
					Acciones afirmativas. Las autoridades electorales deben im-plementarlas con una temporalidad razonable hasta antes del inicio del registro de candidaturas para garantizar los princi-pios de certeza y seguridad jurídica.

				

				
					http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/17.pdf 

				

				
					15/2024

				

				
					Autoadscripción de género. La manifestación de identidad de la persona es suficiente para acreditarla.

				

				
					http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2024/15.pdf 

				

				
					1/2024

				

				
					Acciones afirmativas y medidas a favor de las personas de la comunidad lgbtiq+. Las autoridades deben implementarlas para garantizar y proteger sus derechos político-electorales.

				

				
					https://elecciones2021.te.gob.mx/IUSTEMP/Jurisprudencia%201-2024.pdf 

				

				
					7/2023

				

				
					Personas con discapacidad. Las autoridades electorales tie-nen el deber de adoptar medidas que garanticen su efec-tivo acceso a la justicia de acuerdo con el modelo social de discapacidad.

				

				
					http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2023/7.pdf 

				

				
					3/2023

				

				
					Comunidades indígenas. Los partidos políticos deben pre-sentar elementos que demuestren el vínculo de la persona que pretenden postular con la comunidad a la que pertene-ce, en cumplimiento a una acción afirmativa. 

				

				
					http://www.teqroo.org.mx/np9/Jurisprudencia/TEPJF/2023/3.pdf 

				

				
					11/2018

				

				
					Paridad de género. La interpretación y aplicación de las ac-ciones afirmativas debe procurar el mayor beneficio para las mujeres

				

				
					http://www.teqroo.org.mx/2018/Juris_TesisTeqroo/Jusrisprudencia/2018/11.pdf 
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					Jurisprudencia

				

				
					Tema

				

				
					Enlace electrónico

				

				
					11/2015

				

				
					Acciones afirmativas. Elementos fundamentales. 

				

				
					https://elecciones2021.te.gob.mx/IUSTEMP/Jurisprudencia%2011-2015.pdf 

				

				
					3/2015

				

				
					Acciones afirmativas a favor de las mujeres. No son discri-minatorias.

				

				
					https://elecciones2021.te.gob.mx/IUSTEMP/Jurisprudencia%203-2015.pdf 

				

				
					43/2014

				

				
					Acciones afirmativas. Tienen sustento en el principio consti-tucional y convencional de igualdad material.

				

				
					https://elecciones2021.te.gob.mx/IUSTEMP/Jurisprudencia%2043-2014.pdf 

				

				
					30/2014

				

				
					Acciones afirmativas. Naturaleza, características y objetivo de su implementación.

				

				
					https://elecciones2021.te.gob.mx/IUSTEMP/Jurisprudencia%2030-2014.pdf 

				

				Tesis del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

				
					Tesis

				

				
					Tema

				

				
					Enlace electrónico

				

				
					XXXIII/2024

				

				
					Paridad de género. Los cargos de elección popular destina-dos para las mujeres no pueden ser ocupados por personas no binarias.

				

				
					https://www.te.gob.mx/paridad_genero/media/pdf/63c0ba6b26b0464.pdf 

				

				
					XVII/2024

				

				
					Autoadscripción calificada indígena. Elementos mínimos que debe tener el acta circunstanciada de la revisión sobre el cumplimiento de sus requisitos.

				

				
					https://www.te.gob.mx/paridad_genero/media/pdf/811335a34efccc7.pdf 

				

				
					III/2023

				

				
					Acciones afirmativas. Forma de contabilizarlas cuando se integren fórmulas por personas pertenecientes a más de un grupo en situación de vulnerabilidad.

				

				
					https://elecciones2021.te.gob.mx/IUSTEMP/Tesis%20III-2023.pdf 

				

				
					IX/2021

				

				
					Paridad de género y acciones afirmativas. Pueden coexistir en la integración de órganos colegiados, cuando beneficien a las mujeres.

				

				
					https://elecciones2021.te.gob.mx/IUSTEMP/Tesis%20IX-2021.pdf 

				

				
					XXIV/2018

				

				
					Acciones afirmativas indígenas. A través de un trato diferen-ciado justificado aseguran que la población indígena acce-da a cargos de elección popular.

				

				
					https://elecciones2021.te.gob.mx/IUSTEMP/Tesis%20XXIV-2018.pdf 
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				Tesis y jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

				
					Número

				

				
					Tema

				

				
					Enlace electrónico

				

				
					Tesis aislada I.5O.C.160 C (11a)

				

				
					Personas adultas mayores. Formas en las que su protección reforzada puede materializarse en los ámbitos procesal y sustantivo.

				

				
					https://bj.scjn.gob.mx/doc/tesis/359mh48BXVRzDR5EjP3l/%22Suplencia%20de%20la%20queja%20deficiente%22 

				

				
					Jurisprudencia 1a./J. 62/2024 (11a)

				

				
					Juzgar sin estereotipos de género. Las personas juzgadoras deben abstenerse de usar frases o expresiones que entrañen estereotipos, ya que este proceder tiene el potencial de menoscabar el derecho de acceso a la justicia.

				

				
					https://bj.scjn.gob.mx/doc/tesis/nbZu4o4BXVRzDR5ERl2O/%22Decisiones%20judiciales%22 

				

				
					Jurisprudencia 1a./J. 140/2023 (11a)

				

				
					Personas con discapacidad. Metodología que de-ben seguir las instituciones públicas y privadas para establecer ajustes razonables y medidas de apoyo para su plena inclusión efectiva en cual-quier ámbito.

				

				
					https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027395 

				

				
					Jurisprudencia 1a./J. 163/2022 (11a)

				

				
					Derechos de las personas con discapacidad. Di-ferencia entre ajustes razonables y ajustes de procedimiento.

				

				
					https://bj.scjn.gob.mx/doc/tesis/a-3x94QBAeINReW6EgTv/%22Ex%20post%22 

				

				
					Tesis aislada 2a. XLVIII/2020 (10ª)

				

				
					Derecho a la igualdad sustantiva. Las políticas públicas lo transgreden cuando desconocen las necesidades y desventajas a las que se enfrentan las personas con discapacidad

				

				
					https://bj.scjn.gob.mx/doc/tesis/Kp3Nz3YBN_4klb4H3xIt/%22Desarrollo%20humano%22 

				

				
					Jurisprudencia 1a./J. 44/2018 (10a)

				

				
					Derechos fundamentales a la igualdad y a la no discriminación. Metodología para el estudio de casos que involucren la posible existencia de un tratamiento normativo diferenciado.

				

				
					https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2017423 
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				La Constitución local establece que en la selección de candidaturas se salva-guardarán los derechos políticos de la ciudadanía y la postulación de perso-nas jóvenes e integrantes de pueblos y comunidades indígenas.83

				Al respecto, el cipecm dispone lo siguiente:

					Las autoridades electorales, para el cumplimiento de sus funciones, se re-girán entre otros principios con los de certeza, legalidad, inclusión, paridad e interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos.84

				
					
						Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (cipecm), artículo 2, párrafo tercero.

					

				

					La ciudadanía tiene los siguientes derechos:85

				
					
						cipecm, artículo 6, fracciones i, iv, vii y xviii.

					

				

				Votar y participar en las elecciones federales y locales.

				Ser votada para todos los cargos de elección popular en la Ciudad de México de conformidad con la normatividad aplicable.

				Acceder a cargos de la función pública, en condiciones de igualdad y paridad, libre de todo tipo de violencia y discriminación, de conformi-dad con los requisitos de ingreso establecidos por la ley.

				A que sus derechos político-electorales se ejerzan en igualdad, libres de violencia política contra las mujeres, sin discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, con-diciones de salud, religión, opiniones, orientación sexual, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana o tenga por obje-to anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

					La democracia electoral en la Ciudad de México tiene como fines:86

				
					
						Ibid., artículo 8, fracciones i y viii.

					

				

				Garantizar el libre ejercicio de los derechos de la ciudadanía de votar y ser votada.

				Garantizar la igualdad de oportunidades, la paridad de género y el res-peto a los derechos humanos de todas las personas en la postulación de candidaturas para la ocupación de los cargos de elección popular de conformidad con la ley aplicable.
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						Constitución local, artículo 27, apartado B, numeral 4.
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					Para el registro de diputaciones, cada partido político deberá incluir al menos sie-te fórmulas de personas jóvenes entre 18 y 35 años en el caso de las candidaturas por el principio de mayoría relativa, y cuatro fórmulas de jóvenes de entre 18 y 35 años por el principio de representación proporcional.87

				
					
						Ibid., artículo 14.

					

				

					Deberán incluir, entre sus candidaturas a diputaciones por el principio de ma-yoría relativa, a una fórmula de personas de cada uno de los siguientes gap:

				◆	Con discapacidad.

				◆	Pertenecientes a pueblos y barrios originarios, o comunidades indíge-nas residentes en la Ciudad de México.

				◆	De la diversidad sexual y de género.

				◆	Personas afromexicanas residentes en la Ciudad de México.

				◆	Personas mayores.88

					Dentro de los tres bloques de competitividad deberán incluir de manera obli-gatoria entre sus candidaturas al menos a una fórmula de personas de los gap.

					En las candidaturas de diputaciones por el principio de representación proporcional, los partidos deberán incluir por lo menos una fórmula de personas integrantes de alguno de los gap mencionados.89

				
					
						Ibid., artículo 24, fracción iii.

					

				

					En el caso de las concejalías, en cada planilla deberán incluir una fórmula de personas jóvenes (18 a 29 años), y una fórmula de alguno de los gap antes referidos.90

				
					
						Ibid., artículo 16, párrafo onceavo.

					

				

					En la Ciudad de México se promoverá que los partidos políticos incluyan entre sus candidaturas la postulación de personas jóvenes e integrantes de pueblos y comunidades indígenas.91 

				
					
						Ibid., artículo 256, párrafo sexto.

					

				

				 ¿Qué son los bloques de competitividad?

				Se trata de un mecanismo que tiene como fin garantizar la paridad de género en las postulaciones, evitando que los partidos políticos destinen únicamente candidaturas de mujeres en aquellas demarcaciones territoriales en las que obtuvieron los porcentajes de votación local más bajos emitidos en el proceso electoral anterior. 

				Para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, los distritos electorales uni-nominales y las demarcaciones territoriales se dividieron en tres bloques, en or-
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						Ibid., artículo 14, párrafo tercero.
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				den descendiente, los cuales consideraron la votación válida que fue emitida en favor de cada partido político en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021.92

				De acuerdo con la fuerza electoral, los bloques se dividieron en los siguien-tes rubros:

				◆	Bloque alto. Aquellos distritos electorales uninominales o demarca-ciones territoriales donde el partido político en cuestión recibió la vo-tación más alta.

				◆	Bloque intermedio. Aquellos distritos electorales uninominales o de-marcaciones territoriales donde el partido político en cuestión recibió la votación media.

				◆	Bloque bajo. Aquellos distritos electorales uninominales o demarca-ciones territoriales donde el partido político en cuestión recibió la vo-tación más baja.93

					¿Qué pasa cuando al momento de la postulación 	de candidaturas existen personas que forman 	parte de más de una población históricamente discriminada?

				La Sala Superior del tepjf determinó en la sentencia SUP-RAP-47/2021 y SUP-RAP-49/2021 acumulados94 que cuando los partidos políticos nacionales y coaliciones postulen a personas que formen parte de más de un grupo de atención prioritaria, se deberá considerar que para dar cumplimiento a las ac-ciones afirmativas, la persona se colocará únicamente dentro de una fórmula, partiendo de la autodeterminación de ésta y de lo que decida en conjunto con el partido o coalición correspondiente, por lo que la fórmula deberá integrarse por dos personas que compartan el mismo grupo. 

				
					
						iecm, Lineamientos para la postulación de candidaturas a Jefatura de Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y Concejalías de la Ciudad de México, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, México, iecm, 2023, artículos 29 y 32, en <https://www.iecm.mx/www/marconormativo/docs/LINEAMIENTOS-PARA-LA-POSTULACION-DE-CANDIDATURAS-PELO-2023-2024.pdf>.
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						Ibid., Anexo 2.

					

				

				
					
						tepjf, Sentencia SUP-RAP-47/2021 y acumulado, México, tepjf, 10 de marzo de 2021, en <https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-RAP-47-2021>. 
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				Acciones afirmativas adoptadas en la Ciudad de México durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024

			

		

		
			
				El 20 de diciembre de 2023, el Consejo General del iecm aprobó las modi-ficaciones a los Lineamientos para la postulación de candidaturas a la Jefatura de Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y Concejalías de la Ciudad de México, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 (Lineamientos),95 en los que estableció que los partidos políticos, coaliciones y candidaturas co-munes debían incluir, en el caso de candidaturas a diputaciones por mayoría relativa, al menos, una fórmula de personas afromexicanas, residentes en la Ciudad de México; una con discapacidad; una perteneciente a pueblos, ba-rrios originarios o comunidades indígenas residentes de la Ciudad de México; una de la diversidad sexual y una de mayores (60 años o más al momento de la elección). De las cuales debían postular, al menos, una fórmula en los bloques de alta y media competitividad de diputaciones por mayoría relativa, procurando que una de éstas fuera de personas afromexicanas residentes en la Ciudad de México (artículo 37 de los Lineamientos). 

				Además, debían procurar postular, al menos, dos fórmulas de cualquiera de los gap reconocidos en el artículo 11 de la Constitución local, siempre que cum-plieran con los requisitos de elegibilidad (artículo 37 de los Lineamientos).

				Asimismo, se estableció, en el caso de las candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, que cada partido político debía postular, al menos:

					Siete fórmulas de personas jóvenes entre 18 y 35 años cumplidos al día de la elección. 

				Y en el caso de candidaturas a diputaciones por el principio de representa-ción proporcional:

					Al menos cuatro fórmulas de personas jóvenes entre 18 y 35 años cumplidos al día de la elección (artículo 35 de los Lineamientos).

				De las fórmulas de personas jóvenes a las que hace referencia el párrafo anterior, por lo menos una de ellas debía ser registrada en el bloque de compe-titividad alto o medio.

				Y en la conformación de las planillas para concejalías en cada demarcación territorial, se estableció que se debían incluir:

				
					[image: ]
				

				
					
						iecm, Acuerdo IECM/ACU-CG-127/2023, México, iecm, 2023, en <https://www.iecm.mx/www/taip/cg/acu/2023/IECM-ACU-CG-127-2023.pdf>. 

					

				

				
					[image: ]
				

			

		

	
		
			[image: ]
		

		
			[image: ]
		

		
			
				CUADERNILLO DE ACCIONES AFIRMATIVAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023  - 2024

			

		

		
			
				
					44 

				

			

			
				[image: ]
			

		

		
			[image: ]
		

		
			
					al menos, una fórmula integrada por personas jóvenes entre 18 y 29 años cumplidos al día de la elección (artículo 36 de los Lineamientos), y

					al menos una fórmula de alguno de los siguientes grupos de personas:

				◆	afromexicanas, residentes en la Ciudad de México; 

				◆	con discapacidad; 

				◆	pertenecientes a pueblos, barrios originarios o comunidades indígenas residentes de la Ciudad de México; 

				◆	de la diversidad sexual, y

				◆	de mayores (60 años o más al momento de la elección). 

					Autoadscripción

					Personas pertenecientes a pueblos, barrios y comunidades indígenas, y personas afromexicanas. 

				En cumplimiento a la sentencia TECDMX-JLDC-138/2023, el Instituto deter-minó que para la postulación de candidaturas de estos grupos de atención prio-ritaria, los partidos políticos debían presentar:

				Declaración por escrito de su autoadscripción.

				Elementos que demuestren el vínculo efectivo, documentado y com-probable con su colectividad e instituciones sociales, económicas, cul-turales y políticas respectivas, o de haber prestado en algún momento servicios comunitarios, o haber desempeñado cargos tradicionales.

				Por otro lado, se estableció que el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres no podrán restringirse con base en la aplicación de tradiciones, cos-tumbres o sistemas normativos internos o propios que sean violatorios de los derechos humanos.

					Personas de la diversidad sexual y de género. Para su postulación sólo se requirió la autoadscripción, entendida como el derecho fundamental con-sistente en el reconocimiento que realiza una persona para pertenecer a un grupo.

					Certificado médico

					Personas con discapacidad. Los partidos políticos, junto con la solicitud de registro, debían proporcionar certificación médica expedida por una institu-ción de salud, pública o privada, que dé cuenta fehaciente de la existencia de la discapacidad, debiendo contar con el nombre, firma y número de cédula profesional de la persona médica que la expide, así como el sello de la institu-ción y precisar el tipo de discapacidad y que ésta sea permanente.
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				ACCIONES AFIRMATIVAS ADOPTADAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO...
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				Asimismo, se podía presentar copia legible del anverso y reverso de la Cre-dencial Nacional para Personas con Discapacidad vigente, emitida por el Siste-ma para el Desarrollo Integral de la Familia Nacional o de la Ciudad de México, o certificación expedida por el Instituto de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México. 
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				Postulaciones obligatorias y potestativas

			

		

		
			
				A continuación, en una tabla se precisan las postulaciones obligatorias y potes-tativas establecidas en los Lineamientos, para los cargos de diputaciones y con-cejalías, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.

				Postulación de diputaciones por el principio de mayoría relativa

				a)	Obligatorias

				
					Acción afirmativa

				

				
					Postulación

				

				
					Bloques

				

				
					Fundamento

				

				
					Personas jóvenes (entre 18 y 35 años al día de la elección)

				

				
					Al menos 7 fórmulas 

				

				
					Al menos 1 fórmula en los bloques alto o medio

				

				
					Artículo 35 de los Lineamientos

				

				
					Personas con discapacidad

				

				
					Al menos 1 fórmula 

				

				
					Al menos 1 fórmula de cualquiera de estos grupos en los bloques alto y medio

				

				
					Artículo 37 de los Lineamientos

				

				
					Personas pertenecientes a pueblos y barrios originarios, o comunidades indígenas 

				

				
					Al menos 1 fórmula

				

				
					Personas de la diversidad se-xual y de género

				

				
					Al menos 1 fórmula

				

				
					Personas afrodescendientes o afromexicanas 

				

				
					Al menos 1 fórmula

				

				
					Personas adultas mayores (más de 60 años al día de la elección)

				

				
					Al menos 1 fórmula
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				POSTULACIONES OBLIGATORIAS Y POTESTATIVAS

			

		

		
			
				b )	Potestativas

				
					Acción afirmativa

				

				
					Postulación

				

				
					Fundamento

				

				
					Personas pertenecientes a grupos de atención prioritaria reconocidos en el artículo 11 de la Constitución local, siempre y cuando cumplan con los re-quisitos de elegibilidad (personas víc-timas, personas en situación de calle, personas privadas de su libertad, per-sonas que residen en instituciones de asistencia social, personas de minorías religiosas, personas en estado de pos-tración, etc.).

				

				
					Al menos 2 fórmulas

				

				
					Artículo 37 de los Lineamientos

				

				Postulación de diputaciones por el principio de representación proporcional

				a)	Obligatorias

				
					Acción afirmativa

				

				
					Postulación

				

				
					Fundamento

				

				
					Personas jóvenes (entre 18 y 35 años al día de la elección)

				

				
					Al menos 4 fórmulas 

				

				
					Artículo 35 de los Lineamientos

				

				
					Personas con discapacidad

				

				
					Al menos 1 fórmula de alguno de estos grupos de atención prioritaria

				

				
					Artículo 37 de los Lineamientos

				

				
					Pertenecientes a pueblos y barrios originarios, o comunidades indígenas 

				

				
					Personas de la diversidad sexual y de género

				

				
					Personas afrodescendientes o afromexicanas 

				

				
					Personas adultas mayores (más de 60 años al día de la elección)

				

				b )	Potestativas

				
					Acción afirmativa

				

				
					Postulación

				

				
					Fundamento

				

				
					Personas pertenecientes a grupos de atención prioritaria reconocidos en el ar-tículo 11 de la Constitución local, siempre y cuando cumplan con los requisitos de ele-gibilidad (personas víctimas, personas en situación de calle, personas privadas de su libertad, personas que residen en insti-tuciones de asistencia social, personas de minorías religiosas, personas en estado de postración, etc.).

				

				
					Al menos 2 fórmulas 

				

				
					Artículo 37 de los Lineamientos
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				Postulación de concejalías

				a)	Obligatorias

				
					Acción afirmativa

				

				
					Postulación

				

				
					Fundamento

				

				
					Personas jóvenes (entre 18 y 29 años al día de la elección)

				

				
					Al menos 1 fórmula en cada planilla

				

				
					Artículo 36 de los Lineamientos

				

				
					Personas con discapacidad

				

				
					Al menos 1 fórmula de alguno de estos grupos de atención prioritaria por planilla

				

				
					Artículo 38 de los Lineamientos

				

				
					Personas pertenecientes a pueblos y barrios originarios o comunidades indí-genas

				

				
					Personas de la diversidad sexual y de género

				

				
					Personas afrodescendientes o afromexi-canas

				

				
					Personas mayores (más de 60 años al día de la elección)

				

				b )	Potestativas

				
					Acción afirmativa

				

				
					Postulación

				

				
					Fundamento

				

				
					Personas pertenecientes a otros grupos de atención prioritaria reconocidos en el artículo 11 de la Constitución local, siem-pre y cuando cumplan con los requisitos de elegibilidad.

				

				
					Al menos 1 fórmula por planilla 

				

				
					Artículo 38 de los Lineamientos

				

				Fuente: “Anexo 3: Tabla de postulaciones de acciones afirmativas” de los Lineamientos para la postulación de candidaturas a Jefatura de Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y Concejalías de la Ciudad de México, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, pp. 61-65.
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				De acuerdo con los Lineamientos, los partidos políticos solicitaron al iecm el re-gistro de candidaturas de personas jóvenes, afromexicanas, con discapaci-dad, de la diversidad sexual y de género, pertenecientes a barrios originarios y comunidades indígenas, y personas mayores a través de fórmulas.

				Los resultados de tales registros fueron los siguientes:

				Tablas de fórmulas registradas por acciones afirmativas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 (por partido político)96

				Diputaciones

				
					Personas

				

				
					Sexo

				

				
					Principio

				

				
					PAN

				

				
					PRI

				

				
					PRD

				

				
					PVEM

				

				
					PT

				

				
					MC

				

				
					Morena

				

				
					Total

				

				
					Jóvenes

				

				
					M

				

				
					MR

				

				
					3

				

				
					5

				

				
					3

				

				
					1

				

				
					7

				

				
					2

				

				
					21

				

				
					RP

				

				
					4

				

				
					6

				

				
					4

				

				
					2

				

				
					2

				

				
					5

				

				
					2

				

				
					25

				

				
					H

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					3

				

				
					3

				

				
					8

				

				
					RP

				

				
					2

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					13

				

				
					Mixta

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					3

				

				
					5

				

				
					RP

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					Con discapacidad

				

				
					M

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					RP

				

				
					H

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					RP

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					Mixta

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					RP

				

				
					Afromexicanas

				

				
					M

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					RP

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					H

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					RP

				

				
					Mixta

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					
						Las fórmulas “mixtas” implican la postulación de dos personas de diferente género. Las fórmulas mixtas pueden estar integradas por un hombre propietario y una mujer suplente, un hombre propietario y una persona no binaria suplente, una persona binaria propietaria y un hombre suplente, o una persona no binaria propietaria y una mujer suplente.

					

				

			

		

		
			
				Resultados en la postulación de candidaturas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024
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					Personas

				

				
					Sexo

				

				
					Principio

				

				
					PAN

				

				
					PRI

				

				
					PRD

				

				
					PVEM

				

				
					PT

				

				
					MC

				

				
					Morena

				

				
					Total

				

				
					De pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas

				

				
					M

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					4

				

				
					RP

				

				
					H

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					RP

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					Mixta

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					De la diversidad sexual y de género

				

				
					M

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					3

				

				
					RP

				

				
					H

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					RP

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					Mixta

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					RP

				

				
					No binario

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					Mayores

				

				
					M

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					3

				

				
					RP

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					H

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					Mixta

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				Concejalías

				
					Personas

				

				
					Sexo

				

				
					PAN

				

				
					PRI

				

				
					PRD

				

				
					PVEM

				

				
					PT

				

				
					MC

				

				
					Morena

				

				
					CSP*

				

				
					Total

				

				
					Jóvenes

				

				
					M

				

				
					6

				

				
					5

				

				
					4

				

				
					1

				

				
					9

				

				
					8

				

				
					33

				

				
					H

				

				
					2

				

				
					2

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					1

				

				
					9

				

				
					3

				

				
					20

				

				
					Mixta

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					1

				

				
					7

				

				
					Con discapacidad

				

				
					M

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					H

				

				
					Mixta

				

				
					Afromexicanas

				

				
					M

				

				
					H

				

				
					Mixta

				

				
					De pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas

				

				
					M

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					7

				

				
					H

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					5

				

				
					Mixta

				

			

		

		
			
				* Candidaturas sin partido.
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				RESULTADOS EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS ...

			

		

		
			
				
					Personas

				

				
					Sexo

				

				
					PAN

				

				
					PRI

				

				
					PRD

				

				
					PVEM

				

				
					PT

				

				
					MC

				

				
					Morena

				

				
					CSP

				

				
					Total

				

				
					De la diversidad sexual y de género

				

				
					M

				

				
					2

				

				
					1

				

				
					4

				

				
					4

				

				
					2

				

				
					13

				

				
					H

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					7

				

				
					1

				

				
					13

				

				
					Mixta

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					No binario

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					Mayores

				

				
					M

				

				
					1

				

				
					3

				

				
					4

				

				
					1

				

				
					9 

				

				
					H

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					3

				

				
					Mixta

				

				
					1

				

				
					1

				

				Como se observa, la mayor cantidad de fórmulas presentadas por acciones afirmativas correspondió a personas jóvenes debido a que los Lineamientos obligaban su postulación en concejalías y diputaciones por mayoría relativa y representación proporcional.

				Igualmente, se registraron fórmulas para personas afromexicanas, con dis-capacidad, de la diversidad sexual y de género, y pertenecientes a barrios origi-narios y comunidades indígenas, así como personas mayores en el apartado de Diputación por mayoría relativa, debido a que los Lineamientos obligaron a los partidos a postularlas. 

				Por esta razón, se observa un incremento en la postulación de personas in-tegrantes de estos grupos de atención prioritaria en los cargos de diputación de representación proporcional y concejalías, en vista también de la obligación que tenían los partidos para postularlas.

				A continuación, se muestran los resultados obtenidos que se obtuvieron de la implementación de acciones afirmativas, tras la conclusión del Proceso Elec-toral Local Ordinario 2023-2024.

				En total se obtuvieron 42 fórmulas ganadoras de personas jóvenes de las 133 postuladas, 3 fórmulas ganadoras de personas con discapacidad de las 7 postuladas, 1 fórmula ganadora de personas afromexicanas de las 4 postula-das, 12 fórmulas ganadoras de personas pertenecientes a barrios originarios y comunidades indígenas de las 18 postuladas, 11 fórmulas ganadoras de perso-nas lgbttti de las 39 postuladas y 7 fórmulas ganadoras de personas mayores de las 19 postuladas.

				Tablas de fórmulas ganadoras por acciones afirmativas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 (por partido político)

				Diputaciones

				
					Personas

				

				
					Sexo

				

				
					Principio

				

				
					PAN

				

				
					PRI

				

				
					PRD

				

				
					PVEM

				

				
					PT

				

				
					MC

				

				
					Morena

				

				
					Total

				

				
					Jóvenes

				

				
					M

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					RP

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					3

				

				
					H

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					RP

				

				
					2

				

				
					2

				

				
					Mixta

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					RP
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					Personas

				

				
					Sexo

				

				
					Principio

				

				
					PAN

				

				
					PRI

				

				
					PRD

				

				
					PVEM

				

				
					PT

				

				
					MC

				

				
					Morena

				

				
					Total

				

				
					Con discapacidad

				

				
					M

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					RP

				

				
					H

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					Mixta

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					Afromexicanas

				

				
					M

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					RP

				

				
					H

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					Mixta

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					De pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas

				

				
					M

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					3

				

				
					RP

				

				
					H

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					Mixta

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					De la diversidad sexual y de género

				

				
					M

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					H

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					RP

				

				
					Mixta

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					No binario

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					Mayores

				

				
					M

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					H

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					Mixta

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				Concejalías

				
					Personas

				

				
					Sexo

				

				
					Principio

				

				
					PAN

				

				
					PRI

				

				
					PRD

				

				
					PVEM

				

				
					PT

				

				
					MC

				

				
					Morena

				

				
					Total

				

				
					Jóvenes

				

				
					M

				

				
					MR

				

				
					2

				

				
					2

				

				
					3

				

				
					6

				

				
					13

				

				
					RP

				

				
					2

				

				
					2

				

				
					2

				

				
					1

				

				
					7

				

				
					H

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					5

				

				
					RP

				

				
					2

				

				
					2

				

				
					1

				

				
					5

				

				
					Mixta

				

				
					MR

				

				
					2

				

				
					2

				

				
					RP
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					Personas

				

				
					Sexo

				

				
					Principio

				

				
					PAN

				

				
					PRI

				

				
					PRD

				

				
					PVEM

				

				
					PT

				

				
					MC

				

				
					Morena

				

				
					Total

				

				
					Con discapacidad

				

				
					M

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					H

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					Mixta

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					Afromexicanas

				

				
					M

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					H

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					Mixta

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					De pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas

				

				
					M

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					4

				

				
					RP

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					H

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					RP

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					Mixta

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					De la diversidad sexual y de género

				

				
					M

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					4

				

				
					RP

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					H

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					2

				

				
					RP

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					Mixta

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					No binario

				

				
					MR

				

				
					RP

				

				
					Mayores

				

				
					M

				

				
					MR

				

				
					3

				

				
					3

				

				
					RP

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					H

				

				
					MR

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					RP

				

				
					1

				

				
					1

				

				
					Mixta

				

				
					MR

				

				
					RP
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				En las concejalías, se toman en consideración las fórmulas postuladas en las pla-nillas de mayoría relativa que, al no ganar en la demarcación territorial corres-pondiente, ingresaron por el principio de representación proporcional.

				
					Fórmulas postuladas por acciones afirmativas (obligatorias y potestativas) Ciudad de México 2017-2024

				

				
					Personas

				

				
					Proceso Electoral Local Ordinario

				

				
					2017-2018

				

				
					2020-2021

				

				
					2023-2024

				

				
					Diputaciones

				

				
					Concejalías

				

				
					Diputaciones

				

				
					Concejalías

				

				
					Diputaciones

				

				
					Concejalías

				

				
					Jóvenes

				

				
					196

				

				
					214

				

				
					262

				

				
					546

				

				
					146

				

				
					120

				

				
					De pueblos, barrios y comunidades indígenas

				

				
					2

				

				
					4

				

				
					16

				

				
					0

				

				
					12

				

				
					24

				

				
					Con discapacidad

				

				
					0

				

				
					0

				

				
					24

				

				
					0

				

				
					12

				

				
					2

				

				
					Afromexicanas

				

				
					0

				

				
					0

				

				
					18

				

				
					0

				

				
					8

				

				
					0

				

				
					De la diversidad sexual y de género

				

				
					0

				

				
					0

				

				
					24

				

				
					0

				

				
					22

				

				
					56

				

				
					Mayores

				

				
					0

				

				
					0

				

				
					0

				

				
					0

				

				
					12

				

				
					26

				

			

		

		
			
				Fuente: Elaborada con información proporcionada por la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas y Fiscalización del iecm.
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				A lo largo de la historia, los grupos de atención prioritaria, entre los que están las personas mayores, jóvenes, con discapacidad, indígenas, afro-mexicanas, de la diversidad sexual y de género, han enfrentado obstácu-los en el ejercicio de sus derechos político-electorales.

				En nuestro país se han implementado acciones afirmativas como una me-dida compensatoria, lo que tiene sustento constitucional, cuyo propósito es revertir escenarios de desigualdad que enfrentan distintos grupos en situa-ción de vulnerabilidad o desventaja en el ejercicio de sus derechos, y con ello, asegurarles un plano de igualdad sustantiva.

				Desde el Proceso Electoral Local 2017-2018, el iecm ha establecido criterios para la postulación de candidaturas respecto a personas pertenecientes a sec-tores de la población subrepresentados, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 11 de la Constitución local, en donde son reconocidos los gap, así como el pleno ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales para alcanzar su inclusión efectiva en la sociedad.

				Como resultado de la jornada comicial del 2 de junio de 2024, de las 66 diputaciones electas, el Congreso local cuenta con 20 curules por acciones afirmativas; 10 de personas jóvenes; 3 de pueblos y barrios originarios, o comu-nidades indígenas; 1 afrodescendiente; 2 de la diversidad sexual; 3 con disca-pacidad y 1 de personas mayores, que en conjunto representan 30.30 % de la integración del órgano legislativo.

				De lo anterior se desprende que se postularon, en su mayoría, a perso-nas jóvenes. Por lo que si bien los datos del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 son alentadores, al contemplar de manera obligatoria a diversos grupos de atención prioritaria, y su inclusión en los bloques alto y medio de competitividad, aún quedan áreas de oportunidad para alcanzar de manera efectiva su representatividad, en los espacios de deliberación y toma de de-cisiones.

				En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia TECDMX-JLDC-138/2023, el iecm deberá llevar a cabo consultas a estos gap y elaborar un estudio para 

			

		

		
			
				Consideraciones finales
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				evaluar la eficacia y eficiencia de las acciones afirmativas, con miras al próximo proceso electoral.97

				En ese sentido, debemos continuar las acciones para que la inclusión sea una realidad en la política, en todos los ámbitos de la vida pública y privada; esto implica que, de acuerdo con el principio de progresividad, todo alcance y logro en derechos humanos es una base sobre la cual no debe, por ningún motivo, presentarse retroceso, con la finalidad de eliminar las desigualdades existentes y la prevención de futuros desequilibrios.
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